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En la ciudad de San Francisco de Quito a los veinte días de 

  

mes de febrero sell dos mil bros Pmte mí, GN 

  

Román Chacón , Notario Décimo SextoMiel Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública 

el señor Img. NESTOR YOFFRE 1IZURIETA SANCHEZ en su calidad de 

Gerente General y (Representante Legal de la Compañia 

INDUSTRIAL "TEXTILESTORNASOL CIA. LTDA.", tal como se 
  

desprende del nombramiento  GUe se agrega como documento 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y 

TAL ad 
residerdia “en esta ciudad de Quito, hábil e “idóneo para 

2. ae 

contratar it) y poder obligarse y por lo tanto sujeto de derecho 

ts + 

Y con 'dipacidad suficiente la cual en Derecho .sefequiere 
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para estos Casos , á quien de conocer doy fe y me 

presenta para que eleve a escritura pública la siquiente 

minuta que transcribo y cuya. tenar literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo sirvase insertar una que contenga la de 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES de la campañía "INDUSTRIAL 

TEXTILESTORNASOL CIA. LTDA.", al tenor de las siguientes 

cláusulas que se expresan a continuación: CPRIMERA>> 

COMPARECIENTES Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura de Reforma de Estatutos Sociales el :=5 

Inaeniera Néstor Joffre Izurieta Sánchez, en calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía, tal 

coma se desprende del Nombramiento que Se agrega cono 

documento habilitante a esta escritura. El compareciente es 

mayor de edad, de estada civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriano, con domicilio y residencia En esta “ciudad de 

Guito. hábil e idóneo para contratar y poder dbligarse y por 

lo tanto sujeto de derecho y con capacidad suficiente la cual 

en Derecho se reguiere para estos "cásos. SEGUNDA 

ANTECEDENTES ¿> )invustrraL TEXTILESTORNASOL CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el diecisiete 

de diciembre de mil novecientos noventa y siete, mediante 

escritura pública otorgada en la Notaría Quinta, del cantón 

Cuito, e inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de 

enera de mil novecientos naventa y ocho b) Begún escritura 

pública otorgada ante el señor Doctor (Gonzalo Román Chacón,



  

NOTARIA 16" 
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QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON-"-.2 
NOTARIA 16 
    

     
   Motaria Décimo Se:ta del Distrito Melrapolitano de ce 

veinte y oche de julio del dus mil, e ivscrila en ey, ls tro 
O0tzalo 

Rs : Ss Son Chacón Mercantil el nueve de epereo del duos mil uma se UérnEduador! 
Za    

mm de part      via. Marco 
. : . 

vio Gaáalarea Donoso, en favor de los ore ingenieros 

ta Sár.nmzz (Ey meciiarn te 

Acer chic ror Gonza 

    maso hecha par el inge 
  

   
Miri     

  

Néslor Jeffrey Mario Hernán lzurie 

  

escritura pública otoraada ante Román    

  

“Lo del Di 

  

Chacón Notaria Décimo rito 

  

tropolilano e 

  

VA par o parte (de la señora Quito, *e realizó la  aclarator 

Y . 
Febiola deennet Paredes Castillo, para autoricar la cesión de 

   

| : ; o 
or Tigeniera. Parco Vinicio 

  

participaciones de 1     

andar a pda dd 
    

  

sa Monos     alargada ante el 

“varo Gonzalo Rao     Do mián Chacón, MNataria Décimo Sexto del 

    

tbrito Metropolitano de Puito, el diíecionioa de febrero de 

  

mil LTC a E inacrital e el ero. Mercantil 

    

de me 
t 

correspondiente el voinii 

  

Cir 1 mismo año,     

Y 

ealizó la Cesión de. Participaciones otoruada por el seña   pr 

. : : . y 7 - 
Iingeniaro. Mario Hernán lzurieéta Sánchez a favor de los 

  

señores Andres 

  

aeban. Maria Hernán y ¡tián Alejandro 

ar dro Sisalema, (ES 

rdinaria y Unive 

      de Junta Genera 

  

gún 

      de dada elo dís 

  

05. Efe 

diecisisle de febrera dolo ¿ño due mi) Llres y que $e —*egrécga 

cum decumenteo habilitante a esta escritura WMesolvió por 

y 
social es, TERCERA 

  

    unanimidad la forma de loz estalutos 

  

? 

    Reformar 1 

  

      
mécdas, 10 = 

  

mos que dirán: 
TATY 

    ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO y El Fresidente de la compañia será 
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elegido por la Junta General de sociós para un periodo de 

. ¡ ! 

"TRES AÑOS pudiendO....<. » «o. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.— "El 
T     

Gerente General.....o será designado por la Junta General 

   

   
   

“para un periíado del TRES AROS. )......"” ARTICULO VIGÉSIMO 

| 
SEXTO.-— literal "d” emitir, suscribir, aceptar, qirar letras 

de. cambio, contratos, pagarés a la arden o de cualquier 

documento hasta cincuenta mil dólares ($50.000.00), ya Cue 

para cantidades mayores necesita autorización de la Junta 

General de Socios.”". Ruedan vigentes las demás disposiciones 

que no se le opongan al estatuto. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para QUe zur) 

la plena validez de este instrumento público. (HASTA AQUI LA 

MINUTA), la misma que se encuentra firmada por el señor 

Doctar Eduardo Silva Abogade con matrícula profesional 

número cuarenta y cinco sesenta y mueve del Colegio de - 

Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la presente 

Escritura Pública se observaron todos los preceptos legales 

del CASD,. Y leída que les fue en alta voz a los 

comparecientes por mí el Notario se Fatifican en todo su 

  

contenido y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cu 

doy Te. 

NOTARIA 16 
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Dr. Coñzalo 
Román Chacón 

NESTOR JOFFRE IZURIETA SANCHEZ Quito - Ecusdo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y. (Giversad 0 POS DE 
LA COMPAÑIA INDUSTRIAL TEXTILESTORNASOL C A. 

- Dr Cozalo > 
Chal 

Po O 

       
     

     

    

   
   

    

   
   

   

  

     

       
    

  

    

    

   

   

siendo las nueva horas, en 
el mnásmo que se encuentra 

. kilometro siete vía a 

hlentran reunidos la totalidad de los 

en ciento por ciento del capital 

por le. que deciden constituirse en 

“Bro del año dos mil 

sal sacial de la 

ubicada en la Parronuia 

Mariana de Jesús, Se en 

socios, que representa 

social de la sociedad 

  

el 1 

  

      

   

   

   

    
Junta General Extracrad ia yv Universal de Sécios, 81 amparo. 
de la dispuesta en el Jffartículo 238 de le Ley de compañias 

Vigente, para tratar a Reforma de Estatutos Sociales de la 
  

compañia, se aprueba e orden del día y de inmediato se pasa 

a resolverlo. : 

Preside la sesión su titulares Ingeñieros Mario Hernán y 

Néstar doffre lzurfÉéta Sánchez, en sus calidades de 

Presidente Y Cern Le General Y Representante Legal 

respectivamente. 

For secretaría se dá lectura de los socige presentes, los 

mismos que son de nakionmalidad ecuatoriana/ con sus capitales 

que representan el] cienta por ciento del capital de la 

compañía, Y que son: 

SOCIOS PARTICIPACIONES —: CAPITAL PORCENTAJE 

A, 000 30 A E . 200.00 50 
Ll. IZA £6.380 16.8 Y 

doffíre Trurieta 

Andrés lzurieta NN
 

Mario Izurieta 1.670 66.20 16.8 % Y 
Sebastián lzurieta 1.600 286.40 16.4 % 

TOTALES 10.000 400.00 100 % 

PUNTO  UNO.— Toma la palabra el señor Ing. Néstor Joffre 
    

    

lewrieta sánchez indica es necesaria reformar los 

estatutos de la mpañiía en los artículos vigésimo segundo, 

literal D  del.artículo vigésimo sexto, feral Ll vigésimo sexto. wigésimo quinta, 

por unanimidad, pasando de inmediato a moción que es aprobade 

resolverlos. 

  

La Juita General Extraordinaria Y Universal de Socios, 

RESUELVE + Reformar los lartículos mencionados, los mismos que 

ARTICULO VIGÉSIMO NA residente de la compañia Será 

    a dunta General de socios para un  periagdo/de 

iendO........". ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO "El 

Alea... os designado por la Junta General 
       “TRES Años 
JSFenTe        

   
   

           

   
   para Um ériodo ce TRÉS AñO. ....... "ARTICULO VIGÉSIMO 

SEXTO.-— /Tliteral "dd" tim Suscribir, aceptar, dqirar letras



po gd 

     

    

de cambiada, contratos, pacos a le erden tl E alcquier 

documento hasta la suma de NCUENTA_MIL DOLARES ($ 50,000 
va que para cantidades superiores necesita Obligatjteriamente 

la autorización de ta Junta General de socios". 

Chuedan vigentes las demáxX disposiciones que no. se le opongan 

al presente estatuto. 

       
    

For haberse tratado el único punto del orden del día 

propuesto Y que han sido aceptado por unanimidadrse da un 

receso para la transcripción de la presente acta. Reinstalada 

la sesión la mima se da lectura y es aprobada pOf unanimidad 

por los sogáos siendo las once horas del 17 de tebrero del 

año 2.003 
    

  

NESTOR J. IZURIETA SANCHEZ 
SECRETARIO-GERENTE GENERAL PRESIDENTE 

ANDRES E. IZURIETA SISALEMA,. 
SOCcIo 

MARIO H. IZURIETA SISALEMA SEBASTIAN A.IZURIETA SISALEMA 
socio Socio 
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Quite. 2 e julie del 2.00 Quite. 27 de julie del 2.000 a 

¿Román Chacón 

Dr Gonzalo¡ ' Quito - Bu fuuadura 

Rormán Chacón OS 

- 
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Señor . , 

MESTOR JOFFRE IZURIEFTA SANCHEZ 
con dad. 
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De mis consideracionna: 

| 

| 

| 
     
     

             
        

       

For medio de le presente. me de grato informarle que la Junta General de 
Accionistas de la commañía "INDUÉÍRIAL TEXTILESTORNASOL Cl. LTDA... celebrada 
el 27 de ¿ulio del año 2000. re Ivió por mavoría de. votos nombrar le e 

en cal ided de Gerente Genera! »/Renres nlanle Lesal «de lá Come ta. ol 
D en la constitución de la compañí a. para un período de DOS AÑOS. co niado: 

i la fecha de inscripción de est rombramiento en el Registro Hercant i 

   

    

l e z E TORHASOoL JA. LTDA... se cono! uvó | mediarte end 

Z ' LOrcadá i ici de mil nmoleciertor : 
la Holaríd Quinta. del cantón . 

el veointi de milo 4. 

2 MÍSMA Ue: se Ces blecen a 

cbligadiones en su sslidad de |Serente Genera! 

de la Cofosñía. : . 

  
vo Ocho. on. 

, 

m
a
n
 

. : A 
. ta 

erando contar S nosu ecerfteción y cumilimiento del cdrgo para el que ha P 
sido desitanado. -uerdo| con los estatutos socialeb. le reitero mis 

” y 
a 

ale. 1 

poraedes imientos. dese cép ole Juchos éxitos 

Lo enmendado vato > 
   

  
en el desonccht de sus funcionen. 

1 

| 

Mleuacesficióód: $
 

MARIO HERNAN IZURIETA SANCHEZ 

PRESIDENTE 

  

   
   

s ' 

Yo. NESTOR IGFFRE!ZURIETA SANCREY acepto el nombramiento que. antecede por un 

período de DOS años. Firmado en Fecha Ut-supra. ¡ 

Con asta fecha A tilo el presente 

«documento bajo el N* pee del Registro     

  

e de Nombramlenjos, To TEA 

danos LO DC 
NESTOR JOFFRE IZURIETA SANCHEZ 

1703 5/920 - 4 FRSISTAD MERCANTIL 
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"Dr. RAUE GAYBOR SECAIRA
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RAZON: Guibo. 14 de Febrere.del 2.003, siento por tal que”. 

las funciones de señor Gerente General y Representante -” 

Legal de la Compañia TEXTIDESTORNASOL CIA. LIDA.,- dé, 

mismas que se encuentran bécnídas en el señor Ing. NESTOR .- 

JOFFRE  JIZURIETA SÁNCHEZ, “e encuentran prorrogadas de”. 

manera indefinida hasta nuevas elecciones. 
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... pm de r Sa , + 

Ze Gtorao ante mi. y en fe de ello. confiero está 

  

   

     

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE REFORMA Dr Gora 
o ¿Román Clnua 

NOTARIA 16 Quitu » Beda 

“dl DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA  COMPARIA — INDUSTRIAL=-. 

MIN TEXTILESTORNASOL CIA — LTDA. Debidamente sellada Y 

A firmada en Guita a, veinte de Febrero del año dos mil 

QUITO - ECUADOR tres, 

   DOCTOR GONZALO ROM 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

    
Dr. Gonzalo > 

¡Román Chaciny 
Quitu - Ecuadgr? o 
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NOTARIA DECIMO SEXTA ¿062.6 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CAaNTON DUITO.— RAZON. Con esta 

  

NOTARIA 16" 
fecha y el margen de la matriz de Reforma de estatutos 

I sociales de la Compañía INDUSTRIAL  TEXTILESTORNASOL CIA. 

LTDA., celebrada ante mí con fecha veinte de febrero del 

QUITO -ECUADOR año dos mil tres, tomé nota de que la misma ha sido 

aprobada mediante resolución número (03,Q.14,1683, emitida 

por el Doctor JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON Intendente de 

Compañías de Quito, con fecha nueve de mayo del año dos 

0 mil tres,” Guito a, dieciséis de mayo del dos mil tres. 

      

  

DOCTOR GONZALO 
NOT 

MOTARIO 
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NOTARIA 
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28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
sf 
ao) 

ZON: Mediante Resolución No. 03.0.14.1689, dictada por 

el señor Intendente de Compañias de Quito. de la 

Superintendencia de Compañías. el ? de mayo del 2003, se 

aprueba la presente Escritura Pública de reforma de 

estatutos de la compañia  "” INDUSTRIAL —TEXTILESTORNASOL 

CIA. LTDA.". y de lo cual tomé nota al margen de la 

matriz de la escritura pública de Constitución otorgada 

ante el Notario Quinto, Dr. Edgar Patricio Terán Granda, 

el 17 de diciembre de 1997, cuya archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo.- Uuito, a 20 de mayo del año 

2003. : 

    

     

  

  0 7 2 ) 

j 

HUMBERTO NAVAS DAVILA  uis Humberto Navas De 
QUINTO DEL DISTRITO METROPORQUSASNDAE QUITO. 

E 
Ir: 
vw s

n
 1



  

REGISTRO MERCANTIL uyuJuo.8 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.13. 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO (E) de 09 de Mayo del 2.003, bajo el número 1662 del Registro Mercantil, 

Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 150 del Registro Mercantil de 
veinte y uno de Enero de mil novecientos noventa y ocho, a fs 216 vta., Tomo 129.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de REFORMA 

DE ESTATUTOS de la Compañía "INDUSTRIAL TEXTILESTORNASOL 
CIA.LTDA.”, otorgada el 20: de Febrero del 2. 093,,ante-el ] Notario DÉCIMO SEXTO del 

9 Distrito Metropolitano dios DIR- BONZALÓ ROMAN “EHACON.- Se fijó un extracto, 
para conservarlo por sel meses; según-1ó "órdenaa- Ley: siBnadoxgon el número 1064.- Se da 

asi cumplimiento a. AS gispuestEn el Articulo... «TERCERO déNa citada Resolución, de 
conformidad a lo estabigtido/ én elgDecreto 733-4822 deagobto Ye 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 Pe “294 de agosto.del, miso año.- Se; anotó. en, el Repertorio bajo el 

número 16292.- Qui Ó; sa tres de Junio, ge 3 añold OS pi tres.- Ek REGISTRADOR. - 
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